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Expediente 005 2022 – 00587 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.- Apórtese el poder en debida forma, ya sea con presentación personal como lo 

refiere el artículo 75 del C.G.P. o con la prueba de remisión como mensaje de 

datos desde la dirección de correo electrónico del poderdante como lo señala el 

artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.- Alléguese prueba de que la dirección de correo electrónico del apoderado es 

la que aparece en el registro URNA y es la misma a la que se remitieron los 

poderes si es el caso. 

 

3.- Apórtese certificación catastral actualizada, a efectos de verificar la cuantía 

del proceso. 

 

4.- Aclárese la parte demandada, toda vez que se requiere capacidad en los 

términos del artículo 53 del C.G.P., de la que no gozan las personas fallecidas. 

 

5.- Indíquese si se conoce la existencia de proceso de sucesión de Josue 

Numael Chávez Herrera (Q.E.P.D), Josué   Numael Chávez    Ruiz (Q.E.P.D.), 

sus resultas y los herederos reconocidos al interior de las mismas. De ser el 

caso, proceda conforme el artículo 87 del CGP 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
1 Estado electrónico 26 de enero de 2023 
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